
Información y conocimiento para la 
gestión de proyectos tecnológicos 
La Granja, 4 julio 2007

Un proyecto financiado por la Comisión
Europea, DG Empresa e Industria, por el sexto 
programa marco de IDT de la UE.
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El proyecto IPR-Helpdesk: un 
servicio de apoyo en los temas 

de Propiedad Industrial e 
Intelectual.

Lucía SIRERA
Equipo jurídico IPR-Helpdesk

Lucia.Sirera@ua.es
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Bienvenidos al mundo de IPR-Helpdesk

www.ipr-helpdesk.org
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IPR-Helpdesk

La historia

09/1998 – 08/2001
Proyecto piloto

01/2002 – 12/2004 
Primera edición de IPR-
Helpdesk

01/2005 – 12/2007
Actual proyecto IPR-
Helpdesk

Audiencia objetivo

Participantes actuales y 
potenciales en los proyectos 
de IDT financiados por la UE

PYME,

Universidades,

Institutos de investigación e 
investigadores
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Información general

Objetivo: Ofrecer asistencia jurídica básica
sobre las cuestiones relativas a los DPI

Servicio multilingüe: inglés, francés, alemán, 
italiano, polaco y español

Gratuito
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Servicios que ofrece IPR-
Helpdesk

Helpline

Sitio web

Boletín electrónico

IPR Bulletin

Actividades de formación
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Helpline

Respuestas personalizadas
en tres días laborables

Revisión cláusulas de PI de 
los Acuerdos de consorcio

Siempre por escrito

Asistencia jurídica básica
Lenguaje escrito comprensible
para los no-juristas
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Sitio web

Documentos IPR-Helpdesk
Documentos oficiales 
Glosario

Preguntas más frecuentes

Sección de Noticias y 
Eventos

Actualizado diariamente
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www.ipr-helpdesk.org
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Boletín electrónico

Suscripción diaria, semanal,   
quincenal y mensual a:

Documentos de IPR-Helpdesk, 
Noticias y Eventos,
IPR Bulletin

Directamente en su buzón de 
correo electrónico
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IPR Bulletin

Artículos de PI y de IDT
escritos por expertos

Sección dedicada a la 
práctica:

•Patente del mes

•esp@cenet quiz

•Módulos en línea de PI

Publicado cada 2 meses
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Formación

Cursos de formación 
para multiplicadores 

(organizaciones en 
contacto diario con los 
usuarios finales)

Como: 
? Puntos de Contacto 

Nacional
? Cámaras de Comercio
? Asociaciones de PYME
? OTRIS
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IPR-Helpdesk – Competencias 
complementarias

Eurice GmbH

Universidad de 
Jagiellonian

Universidad de Alicante
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Oficina de Dirección del Proyecto 

Universidad de Alicante
Edificio Germán Bernácer

Apartado de correos 99

E-03080 Alicante

España

Tel.  +34 96 590 97 18
fax   +34 96 590 97 15

email ipr-helpdesk@ua.es

Oficina de Representación

98, Rue du Trône

B-1050 Bruselas

Bélgica

Tel.   +32 (0) 2 21 34 163
fax  +32 (0) 2 21 34 169

email   ipr-helpdesk@ua.es

¿Cómo ponerse en contacto con IPR-Helpdesk?
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La Propiedad Intelectual en el 
7PM.
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Un proyecto europeo implica
COMPARTIR , 
COLABORAR , 
INTERCAMBIAR conocimientos y recursos

Los participantes deben ser conscientes de esto desde 
el momento en que se plantean iniciar esta aventura

Hay que examinar posibles incompatibilidades y/o 
dificultades antes de que el proyecto esté en marcha

Generalmente se obtendrán unos resultados 
potencialmente explotables y cuya protección por los 
DPI se deberá plantear

Preliminares
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Cuestiones generales

¿De qué se trata?
Las disposiciones relativas a los DPI regulan la propiedad, la cesión, la protección, la 
difusión y el  aprovechamiento de los resultados de la investigación generados en el seno
de un proyecto del PM

¿En qué casos los DPI son importantes?

?Preparación de la propuesta: llevar a cabo búsquedas de patentes para identificar el 
estado de la técnica y los posibles aspectos protegidos por los DPI…

?Negociación: posibles acuerdos sobre disposiciones especificas que afectan a  los DPI 
(acuerdo de consorcio), gestión práctica de los DPI, …

?Ejecución del proyecto: protección de los resultados, gestión de los DPI, concesión de 
derechos de acceso, …,

?Finalización del proyecto: aprovechamiento/difusión de los resultados (concesión de 
licencias a terceros), …



18

©
IP

R
-H

el
pd

es
k 

Co
ns

or
tiu

m
, 

20
05

EN TODAS LAS FASES

Antes del inicio del 
proyecto

?Negociación
?Exclusión/Identificaci
ón de los 
conocimientos previos

Durante la ejecución del
proyecto

?Estrategia protección & 
gestión del conocimiento
generado
?Concesión de derechos de 
acceso

Tras la 
finalización del 

proyecto

?Difusión
?Explotación de 

los resultados

¿Cuándo es importante la PI?
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Durante la 
ejecución del 

proyecto

Posibles escenarios & consecuencias cuando la PI está
insuficientemente implementada

Antes del comienzo
del proyecto

Revisión anual
del proyecto

Fallo en la explotación
de los resultados

Tras la finalización
del 

proyecto
Revisión inicial
de la propuesta

¿Por qué es importante?



20

©
IP

R
-H

el
pd

es
k 

Co
ns

or
tiu

m
, 

20
05

Acuerdo de subvención y acuerdo de consorcio

Acuerdo de subvención

Acuerdo de consorcio

• describe el proyecto y su ejecución (Anexo I)

• supervisión del proyecto (informes periódicos, 
auditoría)

• subvención comunitaria y modalidades de 
justificación de costes

• derechos de propiedad intelectual

• organización interna del consorcio

• disposiciones financieras 

• derechos de propiedad intelectual

• sistemas de solución de controversias 
internas

Comisión Europea

Consorcio

Participante
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Gestión de los conocimientos adquiridos (foreground)

• Los conocimientos adquiridos pertenecen al participante que los ha 
generado

• Cada participante deberá considerar la relación con su personal, sus 
subcontratistas, ...

Derechos de acceso

Ejecución Aprovechamiento

Gratuitos
Gratuitos o 

concedidos en 
condiciones justas 

y razonables
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Gestión de los conocimientos adquiridos (foreground)

• Los conocimientos adquiridos son propiedad común del grupo, salvo que 
los participantes acuerden otra cosa

•Si los conocimientos adquiridos no son propiedad de los miembros del
grupo, sus propietarios velarán porque el grupo disponga de todos los
derechos necesarios sobre los conocimientos adquiridos para el 
aprovechamiento y la difusión de los mismos.

Acciones para grupos específicos
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Copropiedad de conocimientos adquiridos

Cuando los conocimientos han sido 
generados por trabajos conjuntos y no se 

pueden distinguir las aportaciones 
individuales

• conclusión de acuerdos entre 
copropietarios

? partes de copropiedad
? protección de la cosa común
? uso/explotación de la cosa común
? concesión de licencias a terceros
? cesión de partes de copropiedad

régimen por defecto: los 
participantes son libres de conceder 
licencias no exclusivas a terceros

? mediante previa notificación a 
los demás copropietarios

? e indemnización justa y 
razonable

Gestión de los conocimientos adquiridos (foreground)
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Protección de conocimientos adquiridos

Cada contratista deberá proteger los 
conocimientos que pueden dar lugar a una 

aplicación industrial o comercial

• si no se planea proteger los 
conocimientos adquiridos, hay que 
informar a los demás contratistas

• los demás contratistas pueden obtener 
la propiedad de los conocimientos 
adquiridos y protegerlos

• poner en evidencia el apoyo 
comunitario (incluidas las solicitudes de 
patente)

• si nadie está interesado en protegerlos, 
informar a la Comisión antes de la 
difusión de los conocimientos adquiridos

Gestión de los conocimientos adquiridos (foreground)
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Cesión de conocimientos adquiridos

Transferir obligaciones al cesionario 
(confidencialidad, derechos de acceso, 

difusión, aprovechamiento, …)

• informar a los demás participantes 

• los demás participantes pueden objetar, 
si sus derechos de acceso se ven 
afectados 

• se puede renunciar, por acuerdo 
escrito, al derecho de información sobre 
cesiones a un cesionario identificado

• la Comisión puede oponerse a la 
cesión si el cesionario está
establecido en un país tercero

• y si la cesión es contraria a los 
intereses de la economía europea 
o a los principios éticos 
o a consideraciones de seguridad 

Gestión de los conocimientos adquiridos (foreground)
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Concesión de licencias exclusivas

• se permiten, a condición que los demás 
participantes renuncien por escrito a sus 
derechos de acceso 

• también se pueden conceder licencias 
exclusivas sobre conocimientos previos, 
bajo la misma condición

• la Comisión puede oponerse a la 
concesión si el licenciatario está
establecido en un país tercero

• y si la licencia es contraria a los 
intereses de la economía europea 
o a los principios éticos 
o a consideraciones de seguridad

La concesión de una licencia exclusiva 
significa que los demás contratistas 

pierden sus derechos de acceso

Gestión de los conocimientos adquiridos (foreground)
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Difusión de conocimientos adquiridos 
(dissemination)

Siempre teniendo en cuenta la protección 
de los conocimientos, la confidencialidad y 
los intereses legítimos de los participantes

• informar a los demás participantes

• establecer plazos de notificación y 
asegurar una buena colaboración 

• considerar tesis y otros trabajos 
académicos

• poner en evidencia el apoyo 
comunitario 

• si un participante no procede a la 
difusión de sus conocimientos, la 
Comisión puede hacerlo

Gestión de los conocimientos adquiridos (foreground)
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Aprovechamiento de conocimientos adquiridos
(use)

• actividades de investigación

• explotación comercial directa 
(el mismo participante)

• creación de una entidad nueva, 
responsable de la explotación de 
los conocimientos

Transferencia de tecnología
licencias exclusivas

? sólo si los demás participantes han 
renunciado a sus derechos de acceso

? la Comisión puede objetar si el 
licenciatario está establecido en un país 

tercero (otro que los Estados Miembros o 
Asociados)

licencias a terceros
considerar los derechos de 

acceso de los demás 
participantes

Gestión de los conocimientos adquiridos (foreground)
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Derechos de acceso – Principios generales

Ejecución del proyecto Aprovechamiento
Final del proyecto

1 año

Derechos de 
acceso para la 

ejecución

Derechos de 
acceso para el 

aprovechamiento

•las condiciones del acuerdo de subvención se aplican a los derechos de acceso 
necesarios

• las solicitudes de derechos de acceso se tienen que presentar por escrito

• a menudo, un acuerdo escrito específico y firmado entre los participantes en cuestión 
es necesario

• los derechos de acceso no incluyen el derecho de conceder sublicencias, salvo 
acuerdo contrario
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Derechos de acceso – Condiciones económicas

Conocimientos 
previos

Ejecución Aprovechamiento

Conocimientos 
adquiridos

Gratuitos

Gratuitos 

o 

concedidos en 
condiciones justas y 

razonables

Gratuitos, salvo 
acuerdo contrario 
firmado antes de 

firmar el acuerdo de 
subvención

Las condiciones económicas pueden diferenciarse según el uso 
(ejemplo: gratuitos para actividades de investigación y 

compensación financiera para actividades comerciales)
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Acuerdo de Consorcio
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¿Qué es?
Acuerdo entre los contratistas que detalla y complementa el 
acuerdo de subvención

¿Para qué?
El acuerdo de subvención no ofrece el marco completo 
Los contratistas tienen considerable autonomía 
Obligatorio, salvo que la convocatoria de propuestas establezca 
otra cosa
La Comisión no entra en este acuerdo 
Fundamental para la organización de la gestión y las cuestiones de 
PI

¿Cuándo se firma?
Si es obligatorio? Si no es obligatorio? 

AC: Generalidades
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El AC organiza la colaboración de los contratistas y puede sentar las bases 
para una fase post-contractual tranquila

Además de lo que el contrato CE prevé, puede referirse a cualquier cuestión 
siempre que no contravenga dicho contrato 

En los casos en los que la negociación de ciertos puntos concretos resulta más
difícil, para superar la situación de bloqueo y procurar que lo más importante 
pueda ser acordados con prontitud, los participantes pueden celebrar un acuerdo
preliminar, que será completado en un momento posterior
Este acuerdo temprano (aun básico) es importante en relación con:

?Exclusión explícita de PEKH de la obligación de conceder derechos de acceso

?El establecimiento de condiciones económicas distintas (a la gratuidad) para los 
derechos de acceso al PEKH para la realización del trabajo en el proyecto y para los 
derechos de acceso a los resultados (conocimientos) con fines de aprovechamiento

AC: En la práctica
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Están redactados por distintas organizaciones con 
experiencia

No son documentos oficiales de la Comisión. Su 
cumplimiento no es obligatorio ni debe fomentarse la copia 
sin más

Deben revisarse y adaptarse por y para cada consorcio (no
hay garantía de validez. Hay que comprobar que las 
referencias al articulado del acuerdo de subvención son 
correctas y que el acuerdo es conforme a las normas)

AC: Modelos
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Su punto de referencia www.ipr-helpdesk.org
Gracias por su atención


